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r - '. ·. - � . ·- � 1 A . , 0.2.. d d 2022 ·{ J:,.., \.°"·•i':·: .-;.'. /' -�' . sunc1on, � e marzo e 
·\:- :: ·, -�- -•, �---� :;1-' R LA QUE SE DISPONE LA SUSPENSIÓN DE TODA ACTIVIDAD DE EXTRACCIÓN DE

--��L'.\. ('::_:.: .,.-PIEDRAS Y EL CESE DEL FUNCIONAMIENTO DE HORNOS DE CAL VIVA EN LA•---
CUMBRE 1 DEL CERRO SANTA ELENA, CERRO PUKÚ Y ADYACENCIAS, Y LA 

.REUBIC�CIÓN DE LAS CANTERAS Y CALERAS SUSPENDIDAS A LA CUMBRE 2.DEL 
CERRO SANTA ELENA; EN EL INMUEBLE INDIVIDUALIZADO COMO FINCA Nº 52 EN 
V ALLEMÍ, DISTRITO DE SAN LÁZARO, PROPIEDAD DE LA INDUSTRIA NACIONAL 
DEL CEMENTO (I.N.C.).-

VISTA: La Carta Interna UTAS Nº 38/2022 de la Unidad de Transparencia; Anticorrupción y Seguridad, de fecha
23 de febrero de 2022, por la que eleva a consideración la suspensión de foda actividád de extracción de
piedras y el cese del funcionamien.tci de hornos· de ·cal-viva_ en la_ �umbre l del Cerro Santa Elena, Cerro
Pukú y adyacencias, y la reu_picaéión de las canteras y caleras sus-p.enp.idas a la Cumbre 2 del Cerro Santa
Elena, en el inmueble-individualizado como·.Finca N?""�?�en Vallemí,'Dhk!to de San Lázaro, propiedad de
la Industria Nacionaf del Cemento (IRG.0; y, ·. ·.. - · · -:<.- ·-- · . 

CONSIDERANDO: · · · · "-Que,J� Unid�d.de Tr�spareric1�
::Art1f�9rrupci��� S�gurid:X�resenta el Informe UTAS

Nº 02/202�_de fecha _2J de febrgo:de �O?,i, reférente:aJa:explota�itn de;c�eras Y-.º��erás en la cumbre i
y adyacep�fas del·Cerm S'anta 'Elena; y 'ál respecto manifiesta:�éuanto.sigue:- ·-. :. . . 

"En fecha 20-Ene=-2072, .eñ ·respuesta a la solicitud hecha des�·'l1i.JNC§or.Nota··vP Nº 428 de fecha 
16/12/2021, personéil de la"Dire.9cipn de.Fiscalización Ámbíeñ_tal Jntegr:.ad_a. del·MADES han efectuado una 
fisca]jzación del.C�rt-.o,.Santa Elen_q·(;ufrzbre 1, actividcic{4..ti_'ijµ¿.,:eguladif12..qr-1� C9ordinación Ambiental 
y acompa_ñ_ad� po� esta Un{daa.:·:cqmo conclusión, segú� Ac{qf:de Fiscaüzapión Nº F-_18317/22, los. 
fis.calizacf2res �r.e.2or.niendci_'ri.;)a� :sy§pensión de las actividad_�--:::_�"-:,�tr�ct'q�:Je ·•piedrag en el área . 
mencionaaa, '-SUgiriend_o lcrp1/ésfa-en ejecución'de un plan de r'eiiQ.zcr,{c_ión d(los_!IJ]neros rcaJeros en un 
plazo razonable, para evitarla:"destrucción tojal del cerro. - ·. � -�\-: . :. -, •· __ · C:. � ·:- · 
__ : En bq"j_e a. ésta. interyen9i(Jn, por Car.ta lr.lterna=CMA N� 1112922 eJ;'c;oor_dinador Ambieñtal de la INC 

solicita en ·el-mafto del p,;ogr2:zma de Jormalización-'y adecuacioi.. de_. ·las actt,¿_idades' de explotación y 
ixtracc�óndepie.d_�as y pt.odu�ciq,n de cál vfv.a,.jg áprobación vfc:z_:r�sqlúción,}j_etdrea a §er désiinada para 
lá i:eubic¿aeioi!:..d.e"los mirier-o.s._y .caleros cuyíii expfotaciones se.�'t!fiátimtran::érí et= sdci�r. del :Cerro Santa 
Elena Cumbre J,,,dún área.locáliiada en la Cumbre·2.-- :::'· :..-'; ., ::· .:.. .. . 

- :: Refiere _e'n_su::�informe a:eoordinador .Ambiental que ,:"tintentlo��n.:�üentá ·zas .·�bservaciones
efectuadcis-:.¡iÓr-tos ·téénicos fiscáiizadór,es del MADES, la;. citá(Úfe ;ncÚent"fd� �oiitempliidas ;n el acta 
de Fiscalización . Ñ� F-18317122S déjechii,20 de enero .dd_ °-zr/_22¡y_,atendiendoc·rpqué 'et ár;a· se encuentra 
dentrc/.de lci zond_.de amortiguamteñtd il�·zas._/Íreas _Sil{eiir.f!.;_Pro_t�gtdas _e_stáb(e;�ida dé_ñtro del Plan de 
Manejo_._qproba,do por el MÁDES, este eg_¡iipó'dúrab.aj-q.cree c_Qt{{,�niente-la �ea1izaci.6n·del traslado por 
etapas e1'!_�1:!n lápso no mayor a lps:-..§. (seis) meses posterior· a .-la firma ded_:a Resol1iéió[l, de todas las 
explotaciofl'es mineras. y caleras ex'ísteñte�. en,-,-�l.,sectot··mencionado ·dnte;dormen(§!; a fin de buscar la 
reconversión-de las actividades productivas haéta aquellas más compatibies con:e(cuidado del ambiente
y así reducir la fricción entre -los objetivos del ASP y los usos q_ue-r.éaticen ?qs z.Ónas· aledañas". -

Agrega que ·:'�l- no hdbér0:Ul'J vÍr¡fUlo legal e,:ztre.:}q-fNc· y los _:á_c,iü-ales_ ocupantes, los lugares 
abandonados constiiúirct"fl-un pasivo añiFzental_pa�a l'á empresa. Si_f2�e..rt lá alteración del entorno natura/ 
ya está hecha, las accionésplánteadas_ buscan la presérvacióru{�l:.eeos.istema aún existente, por lo cual se 
hará necesaria la recuperacióñ_aefaiilo_j3g_rg {l.esjiJJqf-loS='a·o'tras activid_ades ecológicas m� sustentables 
como el ecoturismo y recreacióñ, Que la alteración dé /()srecursosnatural�s·de

.
manera descoñtrolada en 

la zona de amortiguamiento incluso podría exponer a la-JNC a sumario admiñistrativo por infracción a la 
Ley Nº 352/1994 DE ÁREAS SILVESTRES PROTEGIDAS, sus reglamentaciones y demás normativas 
ambientales relacionadas al caso, cqn sanciones que van desde apercibin:1ientds, multas, hasta clausura 
del área".-

El fe.je del área Otras Explotaciones eleva el listado de los ocupantes de las canteras activas en la 
cumbre 1.-

Posterior a la realización de esta Ira. Fiscalización y este informe,-a solicitud nuevamente de la INC 
por Nota VP Nº 033/2022 de fecha 07/02/2022, se realiza una 2dá Fiscalización en la misma área_ftS decir 
Cerro Santa Ele.na Cumbre 1 y Cerro Pukú y alrededores, específicamente para insp

2
ecdónar las 

actividades a 'ionadas a la produccion de cal viva (hornos).- � 
. . ...// ... 
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l- , . ... ..... "' / ,,.t, ... - � .. 
·\< --� ·,. __ -;--.;-::_/·, _'::-,'f:ª intervtnción de lo�jiscálizadores en esta ocasión:a�arca'f los �igu'ien_t� locales de p,:o_düccio"fl
. -,•/;?>. -��: /4,f�al �iv a(

hon:zos1�cal).- _ .. . .. , _ · __ . .:. � '.:· _ . _ _ _ _ . _ ..
. , __ . -� _ . 

· · �:..:: • ..:J.;0:,;_,,, .• - Como concfuszt:m en todas estas inte111enczones;·· los fiscalzzadores-recomrenda_n el. cese. de las . � ��-- actfvJd'aaes de. !�-caleras �n �l_ lugar por· el przneipio pre_caúto,r.1ó_:4e .coruervación de -la:-'.naturaleza y la. 
-· · _salua de lápóblación; 'corrtd_pulde..cdnstatarse eñJas actas de interv.encfqn:rnéricioncídas.-:... :. :-- .. · · .. 

_ Esfa Unid_ad de. 'Iransparéncia;� An(ic9rrúición ·y� Seguridad,�con}'uñtatrzente :con-: el ':Coordinador.
Ambiental y el Je.fe: de Otras Exp!ótaciónes, hci:acompa_ñado las accionesde fiscalj�acfón en)tcei-ro.Santa 
Elena y alr:ededores y e.n lasa_dyaceizci�: del ·c_er_r9�P:úkú a or@i.s_ del río-P�,:águqy; y__-efécfiv_amente sé_./Jq 
constatado que sigüen siendo exp1otadas las canteras en..esa parte. det-Cerro Santa, Elena deno17liñada 

Cumbre -J y funcionando ·hor..no de éaten el lugar,= así mism·o-se ha _iol'J:jtatado 'el fancionañiiento d� hornos ' -
- · · de cafa or.illas-del rioParaguCl)l.:.enJii.,z.Qn_at<�:::=...- � .·

. 
-__ . :·� -,"� '.- , �. -� -- · . .

· Todos estos empfendimientÓs-;,Út!.m iibictidos-e�··1afiñca -lv_º-52.projjiedad de/¿¡ INC y-funcionan sin
autoriiaciólide la INC.- �,-·: < · -- · · .

. 
, .:,., �- - � · . - --

Durante ?l reqó_,iúf/�on los.ftsq_alizado�is'"hemo"S e�;ix.tstad2,,,d p6.'éfarlores del bar;i--¡;Sqnta-Elena 
y los mismos s_ef'Ja{.áron.que.s-¡jlvivieruJgs,."cSUfrén}'ip;jacÍ.ui:a} y1ies-pr.__endimienio:..q.omo consecuerzcia de. /-as 
explos [pnes dé, Tis i::antéfai en -el cir�d .flhtd@o::Atf°-mismo.. "s,é.Jút.i�_rista(á_a,�Aa ·gi:_añ .hwrrar.edri "que. - �
despideñ-los _7ior.n9:(qe'. ég_!)1 q�'i:,s_ec.,a�are �9/jeTtf::é_q_iñf!�jda_d_jpf¿yz,Sad_iif.Eo.r'el vier.iJ:q>:' -� . _ ·: _: � · -: · . · : - •

· · Se b1C�vfde,"!.ei�dojtap}t�i!:if:-griiñ valor PC!�ájísli'cif�"q;ftp�se'};,e,t:?Jr-i-_�;¿_io_" cücif-s�. �/dencict con la ·
instala_áóri-en:el túgqrcc/.plj_'ifi·ir&dót�de'· V,allemí que_ es refer:_�1Jciá4_firñ:a_g_en�4ftfa:,[o.c.dlidad. ;<:- · .. :. . :-

. - Referente;• al :infsmo�iéma en -ánálisis, la Coordinddorz;Amó'i�izlitfha·emifido yd",aidáiortnente ·un 
: �dictáhjen ·.t4��i6�jór-?;éfa IiJ�ei;iiac,e,MA._-Nº�ºp9!202 2;t�fJ41�� �exj¿6n,e'f'. hf;� /\ � .�.- � :�-i ' : .: . : . 
. _ _/(Confprm�a4_jF(70,ffe;,latJJ:éf.l¿luc_ión MADESNº.'2_'fJ!}�(tf/r!:f�J:zri;'f2_V:d/tPi/3�to de,_:2(l01;."PQ"B..LA · :- ·

CU:AL. -'SE ,RE.fFLAMENTcAN::L;fS-;:CATEGO RÍAS· iJ E MANEJ{./[,?¿";jjAJ:ZO.NJJtt.C'J1.:CJ.ÓK--Y:. 110S USOS y·:.:: · · -- - . ,: _..:_._ . ,..,.;._.;...,:.-.�r �... . . -· • - ·- ·-··.--;.,;r--ra:,-•:-,.,,.:.._. ;--.. ,..,· - •· ·�.:..',..' ·""·· _,. . 
A C-TIVID7f.D.F¿S.-'�,. ,eh. Jas.�z.or:ia"§.-_",,de. ;imprtigu_amzento---se biisc.if._J:1.'hff á ·· "J:€:�gnvérsión . 'd.e Ji:fj:, actividades .. 

_ prc!du-c(ivds -hq__&Ü1,'jjqi,i�!fás1�'ifs�ofjpatibles c§n,/{cy_iáado del ánip�i�>- �;:·; -:��":, : :';_� :., . : e'.·.::' . i ·
. - .. 

. :· :-LaYN_c;;có)jiq.propf41�r].'iijel inmlle.bley'e�q[�ifp __ d_e:la eje-.,.eri2tor/_q_éfft�rCtJe_fManejp,;f;e-encuentrcr 

- - 4/:Jocad-a enléáegjdiir_izacffip,t[e las:'activtc[á4._ei�i�t.eY.!tis_ .deñtr9.�(!.]as-o/Ír�'fis S!fy�stre7s. Pro:tegi<!_as y sus··. _
. _ · .. ienas de, amoii{jwamientq¡_-f{e)_ql manera·a:-i�a_,qctr.'. lafr_.i.cción:er-ilr-é:Ms obfe,tiios=-d-el >ASP y_:!es �sos �que- -
- sé reáll?e,r:erz:lásJorfps" rileaaflas.-- - =- ·,,=��-¡:•=� - - -:-· . -!�:t�J.:: __ . :;s:;-c;:;;�-;i:· · �-·_ :- c-· �·:·. · .. • . ·-� _ ¡;fár:tffi'ie.T�J..alléres= "4e'��/4b"f2ractód>d�l .Pl-a"ii·.dé M.aneJ0;i1fqf;_pr.isi-áitdr.ei de5servtd'ids· .. turísticos· .: 

...
man_ifestai;oti q:Ú.e:,laiactiv.iil,q°?ij},á_é,. �tracdóri como las realiziid'{ii_�i-f;NZ:?iürfzbr.e:1 .¡1y tién'ílert a r-efduW .. ::� . -

. -¡q_ '�g_l{f/q4g�!J.-i.i:s.erP)9ios i!it í:stltlo�pÚsJ_c;zd_ofjj.-rfnci¡Jtiimiñtfló.iel'iolV.� fjümó J'jnfiid.o"i·aicimbie�te, · -- -

- -���i;��i11[)i1i�fi;:;tiéfflio1lre{t;;t;at.;g�[ifffi!t�;i�1!/:�t!��:l;:_:!t��:{J_ -- . 
_ cual forma .pá-i:Je-r/!{-circuítq'4�rfstz{o.:_c9nj(piiplczZfó�eti;tt[[iffeprogrfrm¡¡_ d� iilfiS?r!,O' apro];ado en :el P{qn. de·· .: _ 

�
a

�
n
3:J;J;t��t;,:;:;t�:fi[!���rrJP�f�::1-���¿}5�JJ�

·
:4_�Íéis�¡t��;;:¿�J: iíÍ�as'.·s¡¡���tr.e.s · :·•·: 

-_ .·
Protegidas :b�b ld ciit�gpria:de:-MQnúmeniosNiilüra���,-- es p�ééiú1me"tz�i:lo§J-asg'f)f'ñaturales:y:;:-culiurales 

.
. · :·..:. · · _

úni-cos-deJq_1 m[s'.!?_a�,. zoi=q'j.f.�.:,:zo· �é--limitan·so[i/aUi-f.ter-io.r: d�Jas]ti_j$ffid .. {j_fizo>éi{:iemtório. qtj/sé 'extiende· · . 
- -· por encima de-_e!_l'!s?.§JJI-. ra�gé{{a_eJje.lTeza escénica. Lap,:_o1f°ef.p;}-6f{éie esiaj:ffe"i-ás se·.da pódas,dil_!'l�eñsi�"-i-zes _

_ -:. establecidas eJJ.ll!.".notiff.ati_ya de crea'ctó.wf[,ey25i;�"í/.,5tll.?.0I2) ypor-lqs lfmttes qii.é=1e fzj_a_!bn'"coÍ1'ló_" �óna "de-
··· -_.: · - amoi:ii'güamiento; 

.
por Jo' qjlfr:esuj�a Tmprescin_fiible mitigar. Jos;iiiJ,jmefós aniliientalesaqüe, se r:ealicen . en. dic_lias:Ze.nas.-·. - -· ·_ · .· ·---: : ··:t-�fit:--�--;: .. �� �----;�¿�:;;;::::-:·,::: -�� ·;: ::· - ·--��:·�:; ·:. �.-: =-- .. - - c-

. · - -- · · - Por en.cima· de esa .. ley. se·-:¿rzCUe'n.lrañ�(J{rCiftJ.j¡sp,Os.icivYlespo,;.:::.Ias=x:up�eS ·er-Paraguiiy ·ria:--:ctsUmidq. - . : ' �éQmpróin1s0s ·¡nJernadonalesparli'lapr_o(ección�dé- paii.a/es cómo id "CBffv_encÍón.para1a protección de
- - ·.. _ !aflora, de_ la faun_a,y de las bellezas _escénicas nqt!:'rale� de los países ae'"Américª �.', aprQbqcÍp, y ;atificadá

· :por la Ley Ñº 7 58 de[e:cba 13 dÚeiiernb.re de_-/979".: _- . . _: �. . · · . .
. 

� _ _ 
-- . . . 

. · · �Otros purytos,-iflménos,iinporlq�le_s -a tener en cuer.zta�{}n fós-:seryiéf os_écps.MJmicos que pres(a__ri los '. -
recursos:naturales, princip,izlmente en la Cumbre I (]/- Los MonuñtentosNatur_ales_ estáñ iisentadós en-un . ' 
gran ecot9...ño-y- á{ mismo tierrÍpC:?/ornfan parté del"]jz(IJIO;-corréd�r, .biol�gj_CP,_ coino -lo so; {as.:co;;fl�encias 
del Río Paraguay;. que súma'ilocrzl _humedal ·ubicado eñ-la pr..opiédad.áe ta UJC, j:>roxim•o a-de_cfar_ar como 
área prot(!gjda; :Se constituyen -Úrimportantes reguladores· ante fenómen9..s climatológíco_t sirviendo' de· 

· · barrera natural ante .las inundaciones, servicios de regµtac(ón y sa'néamie"izto de{ agua, ·-de,rec1?é'ación,·· 
. turístic_�s, e: pir,�les, !�entidad de ·s_iti�; etc. �<! consery

.
q_dón-de=�stos -se'f'vi_c__ios::-conq��ir/r,téner ·la-

belleza esce ca ?J! l ar y del entorno znmedzr;zto. - - ·. :_ - - . -- · - - _ · 2.·<1. - � . ; 

�§.ijr,g�:;·�:,';;i�;;�;��;;f., · · · .· - - ,
,. 

: : · f • ': ���:1�:i1::� 
o;:.'.S:l-- . - . 1 , , C•""oni·o \nc•l- · . -
� lnti:�;tri �ac�c�·:z.. c�i ��•.e; " ·: 
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··.'<�_:.::-� � .... :·;'_r Así mismo, la Ley Nº 3239/2014 DE LOS RECURSOS HÍDRICOS DEL PARA_GUAY, establece una 
--. • .--·zona de protección de fuentes de agua de un ancho de cien (100)-metros a,ambas-má'rgenes, en.la que·se

condicionará et-uso del suelo y·las actividades que allí se realicen, conforme a lo que establezcan las
normas jurídicas arn'/:¿_ientales.-

· · ·., 
Finalll'}_ente, cabe destacar que la alteración de _los recursos. nqturales de manera descontrolada en la 

zona de amortiguamiento incluso podría constituir a lq !NC comQ pasible de sumario administrativo en el 
MADES por . infracción a la Ley· Nº352/1994 DE ÁREAS� SILVESTRES PROTEGIDAS, sus 
reglamentaciones y demás normativas ambi.entales relacionadas ál caso, con sancion-es que van desde 
apercibimiento,. multas, hasta clausura del área.-

En base a las consideraciones preced?,_nterJ1?'f}!? meJ19fonadas; y teniendo en cuenta las fiscalizaciones 
y recomendaciones realizad� rec(entemente por .técnicos de{ Mil:zisterio del Ambiente, entidad reguladora 
de las normativas ambientales;- es parecer de esta Coordinación ÁmbJental, que no resulta viable continuar 
con las explotacion_esc:de dicho horno_en. la Cumbre I (1).y.s:Jf§_inmec/iaciones.-

Sin embargo, atendiend_o el componente sor:ial de esta· actfyidad, la cual es fuente de mano de obra 
para los lugar?,fÍOS, la Coordinqción AmbfuhtaF;,-Otras Explota.dones plante-a "ta implementación de un
plan de reubicación_ de las. i[gnteras j¿ �df:.. las ·_caleras exj�t1.Yftes eñ .la zoh;�ara su . aprobación 
correspondJen_te por [a máximr;z· au('prfdáii de la-Institu.cióh¡:.eJJfórma.paulv.t.ir,za y.'for_:etapas en un}Jlazo 
no mayor de sejs (�. me�.es;. a otro lugar específicamente en li:tCzlfl:Jbre 2_, (II); • cuyo prcirío se �adjunta». -

· . Q;�, en:b-�; �.todo hexpuesto, la Uni4ad.]é T�i�areacla;.intic;omip�ión y Seguridad 
Coordínación Ainbi�i:iJál conclu:Y,e .con la recomendacióri. de: <ñip_o�r ·1.a�sú�pehsión de� fü�fa. actividad de 
extracción-de:pieclras�y el tese detfuncionarniento de homós d�-::C.ea:r:.viva enJa�CumlSre 1 clel éerro Santa· 
Elena, Cerro'.:Pukú y adyacetidas/J·la reubicaci.ón de las canter:1l.i:itilerái�u1p�ndidas a la Cumbre. 2 del 
Cerro Sarita-Elená,::én el inmueble individualizado como Finca '&0 52.en Válléiní, Dis1;r.ito de-San Lazaro, 
propiedad de la. I�dustria Nacional del Cemento: (I.N.C.);- con el fin de. �reservar-á�tq _valor turístico que 
posee debido ala singúlarídad �cológica:y-paisaj}stica·quepresenta; en:sal:vaguard·a también dé-.fa. seguridad 
y .la salud de·1a·poólación.-:. · __ -- � :_ - . : ·

· 
· _ :.: � -·-: '·. : _..,. 

· 
-� ·-- ·- .... ·. . . 

. . 
� . e:-.· Que, la: Ase.sorÍ;, Legal e;ite s� p-ey�cer a travÜiiii 'Dictam.eri kL:Nº b 13/2,€)22 de fecha 

O 1°de marzo de 20�2, manifestári.do en la parte pertinente, :e_ganfo;sigu:�:. :- / :·· _ . · --·: ·· �. · -
"Ya en áictámei-Z:-es anteriores nos:herños expedido sobre:tq"Jlecesídcid defór-mali�qr la implementación 

de "un plan-dereubicación de.las cañteras y· caleras-existente�--:eñJá"zona,. en forma p'Ciulatitza y por etapas 
a otro_ lugar espéc]f!cámente eñ la- Cumf?1:e,. 2, como �i�'!..é. ]e,fiiz1izñdo Ía �Oqfefi11gci6n ÁrJlbielJ(al y que 
evidentemente,es_ de vital ·impoitancia estáb[éi¿er-Ja- reubiéaeió.n de R!s" que se--encuentra_¡:z�en la Cumbre 1, 
lo cual debe aütorizarse expresamente por:Rf:tsolución�é la I.N. G:- · . .:. .: .

·· 

Finalme�te 7n'?_nciona que' a�{e__,yna. posible aite.r..acjóli :de ·zos recÜrsos naturales: de manera 
descontrolada en liúona de amortiguamiento 'i'Cl institucioñpodría ser pefjble-dejJ.lmario administrativo 
por infracción .a normativas· ambientales. Es importante significar. la imp6rfáncia de respetar las 
normativas vigentes de tal· m'anera a. no caer directa o- indir..ectamente con--inffacciones · ambientales, 
específicamente a la-ley Nº 352/1994, "DE Á�,1.S SILV.ES'PRES PROTEGIDAS".-

Por tanto, esta Aseso,:-ia Legal. reco,;,;ienda establecer la reubjcdtión de_los mineros y caleros que se 
encuentran en -Za zona de!Cer.ro-8_anta Elena Cumbre· (l) .. a ür.Í 'li'réa situada en la Cumbre (11) bajo los 
mismos términos expüestos por la CoordiildcTóii'.Anibieñtal y. Otras Explotacion�s según informes y planos 
elaborados, que deberá estar sujeto a la aprobación de la máxima autoridad de la Institución a través-de
una Resolución autorizante".- · 

Que, atendiendo que la actividád de explotación ·ae piedras en la zona, reviste un alto 
componente social, en el sentido que constituye fuenté de ingresos· para las familias más vulnerables, es· 
necesaria la implementación de un plan de reubicación de las-canteras y ca1éras ubicadas en la Cumbre I 
del Cerro Santa Elena, Cerro Pukú y adyacencias y disponer el cese inmediato de toda actividad de 
explotación en dicha zona, en cumplimiento a las recomendaciones de los .fiscalizadores del Ministprio del 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, según Acta de Fiscalización Nº F-18317 /22 y en ·cumplimiéhto a las 
normativas de carácter ambiental.-
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